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§eñor Director General:

Tengo el agrado de diriginne a usted en atención a su nota DE-BCBRP'001-10, rnediante la cual

consulta a esta procuradilría su opinión respeoto al conflicto de cornpetencia positivo surgido entre

el Benemérito Cuerpo de Bornberos de P-anarlá y el §istema Nacional de Proteeción Civil' en

materia de prevencién, control y extinción de incendios; inspección de locales para almacena.le y

expendio dá profuetos pirotécnicos, así como en lo referente a la inspección y otorgamiento de

permisos para el desa¡rollo de espectráculos públicos.

En relación con el contenido de su oonsult¿ me permito llalnar la atención al hecho que al tenor de

lo establecido por el segundo prárrafo del numeral 3 del artículo 40 de la ley 38 de 2000, ouando se

produzca un conflicto dl cornpetenoi4 positivo o negativo, entre autoridades que pertenezc4n a un

misrno ministeriq. entidad descelrtrafiáda o loca!, lo resolverá ol superior jer.árquieo de arnbas

autoridades.

En el caso particular de la consulta qrre ocupa nuestra atencióU se advierte que de acuerdo con el

artículo 1 de la ley 7 de 2005, en concordancia con el artículo 1 de la ley t0 de 2010, tanto el

sistema Nacional áe Frotección Civil, como el Benemérito Cuerpo de Bomberosde la Repúblioa de

panamá son organismos de servicio humanitario adscritos at Ministerio de Gobierno, por lo que a

juicio de este-Despacho, correspondená a ta titr¡lar de dicha oartera rninistorial atender este

diferendo.

En virtud de lo antes expuesto, este Despacho se inhibe de emitir la opinión reqnrerida en los

térrn inos sol icitados.

E{ago propicia la oeasión para reiterade los sentimientos de mi consideración y apnecio'

Atentamente,


